
Expte nº 222818/1

                               
                                                              Santa Fe, 24 de septiembre de 2013

                  VISTO las presentes actuaciones vinculadas con la elección de
Consejeros  Graduados ante el  Consejo Directivo de esta Facultad, realizada
los días 06 – acto eleccionario y escrutinio parcial-  y hasta el 10 de septiembre
del año en curso -recepción de votos por vía postal y escrutinio definitivo.

                  CONSIDERANDO que la misma se concretó con observancia de las
disposiciones vigentes,

             ATENTO lo acordado en sesión ordinaria de la fecha

El Consejo Directivo
     DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-Aprobar  lo  actuado  por  la  Junta  Electoral  designada  por
Resolución“C.D.”  nº. 174/13, que entendiera en las elecciones mencionadas en los
considerandos de la presente.

ARTICULO 2º.-Designar Consejeros Graduados para integrar  el Consejo Directivo
de esta Facultad a:

CONSEJEROS TITULARES
1.- Figueroa, Erica
2.- Eberhardt, María Ayelén
3.- Lazarte, Eric
4.- Cappelletti, Lorena

D.N.I. Nº  22.620.335
D.N.I. Nº 29.765.315
D.N.I. Nº 30.171.768
D.N.I. N° 25.497.336

CONSEJEROS  SUPLENTES
1.- Gigena, Federico
2.- Duarte,Martín
3.-Martins, María Paula
4.- Scharpen, María Cristina

D.N.I. N° 29.722.484
D.N.I. N° 23.676.689
D.N.I. Nº 29.339.278
D.N.I. Nº 05.269.312
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ARTICULO 3º.-Inscríbase, exhíbase, comuníquese y agréguese a sus antecedentes
y remítase  copia al Rectorado de la Universidad. Cumplido, archívese.-

RESOLUCION "C.D." Nº 291/13
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